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Huacho, 17 de julio de2O24

vtsTo:

Los Expedientes N" 202/r-050874, de fecha 17 de ¡ulio de 2024, que contiene el oficio
N" 0O81-2024-URGyT/UNJFSC, quecorre med¡ante Sistrad 2.0, suscrito por la Jefe de la Unidad

de Reg¡stros de Grados y Títulos Profesionales de la Of¡c¡na de secretaría General; y N" 202+
042907, de fecha 19 de iunlo de 2024, presentado por Doña AMPARO JARA VAwERDE,

solic¡tando el Grado Académico de Maestra en CIENCIAS DE tA GESrIóN EDUCATM con

mendón en EsTlMuuctón¡ rrr.npm¡& el Decreto de Rectorado N" o9oo6-2024-R-uNJFsc,

de fecha 17 de julio de 2024 y; el Acuerdo de Sesión Édraord¡nar¡a pres€nc¡al de Cons€¡o

UnlveBitario de fecha 17 de julio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 202O del Consejo D¡rect¡vo de la Superintendencia Nac¡onal de Educación

Super¡or Un¡vers¡taria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a ld Un¡ve6ídod
Nocionol José Foust¡no Sánchez Carrión, pora ofrecer el seNíc¡o educativo super¡or

univers¡tdr¡o, (...) con una v¡qencio de seis (6) oños computodos o portir de lo not¡f¡coc¡ón de

ld prcsente resoluc¡ón" .

Que, el Artículo 18' de la Const¡tución Polít¡ca del Estado Peruáno, establece: "¿o

educoc¡ón universítoria tíene como f¡nes lo formdc¡ón profes¡onol, la d¡fus¡ón culturol, la
creoc¡ón ¡ntelectuol y ortíst¡co y lo investigac¡ón c¡entíftco y tecnológ¡co. El Estado gorontizo lo
libertod de cótedro y rechazo ld intolercnc¡o. Las un¡veRidodes son promov¡dos por entidades
pr¡vodos o públicos. Lo ley f¡jo los condiciones poro outorizdrsu func¡onon¡ento. Lo un¡veRidod

es lo comunidod de profesores, oluñnos y grdduddos. Part¡c¡pon en ellq los Íepresentantes de

los promotores, de ocuerdo o ley. Cado univers¡ddd es dutónomo en su régimen normat¡vo, de

gob¡emo, académ¡co, odministrot¡vo y económico. Los un¡verc¡dades se rigen por sus prop¡os

estdtutos en el marco de lo Const¡tuc¡ón y de los leye{.

Que, el artículo 58'de la Ley Universitaria - Ley N'30220-, establece: "El Conseio

Unívesitorio es el mdximo órgdno de gestión, direcc¡ón y eiecucíón académ¡co y

odñ¡n¡strdtivo de la un¡vers¡dod".

Que, con Resolución N" 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nac¡onal de Rectores, aprueba el funcionam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Un¡versidad
Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón.

que, mediante Resoluc¡ón N' 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de d¡ciembre de
resuelve aprobar el Re8lamento Académico de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Un¡versitaria N" 30220 en su Artículo 59-9, establece entre otros, las

ciones del consejo Un¡vers¡tario:. "confer¡r los Grddos Acodémícos y los Titulos
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s aprobodos por los focukqdes y Escuelo de Posgrodo (..-f -
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Que, con Resolución de Consejo Un¡versitario N" 069G2024-CU-UNJtSC, de fecha
27 de jun¡o de 2024, se dispuso: "Artículo 1'.-APROBAR E[ REGTAMENTO GENERAL PARA

ET OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y NTUTOS PROFESIOf{AtES VERSION 2.O

que consta de lX Títulos, 127 Añículos, once (11) Dispos¡ciones Complementarias, dos (2)

Dispos¡c¡ones Trans¡torias, 1 Dispos¡c¡ón Derogator¡a y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte integrante de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 26 de octubre de 2022, la recurrente ha SUSTET{TADO

sAnsFAcToRtAMENTE lA TES|S, denom¡nado: "rOS JUEGOS TEMAnCOS DE MESA PARA
porENctAuzAR LAs HAB|UDADES cocNfÍvAs EN t-os ntños oEL tNtclAt- N'503 DE

MANZANARES", para optar el Grado Académico de Maestra, conforme está registrado en el

Libro de Sustentac¡ón de la Escuela de Posgrado-

que, Doña AMPARO JARA VAwERDE, med¡ante exped¡ente de v¡sto, solic¡ta el

otorgamiento del Grado Académico de Maestra en CIENCIAS DE LA GESnó EDUCATIVA con
mención en ESnMU]Aoó TEMPRANA en concordanc¡a con el Artkulo 44" de la Ley

Un¡vers¡tar¡a N' 30220.

Que, med¡ante Expediente de v¡sto, la lefe de la Unidad de Registros de Grados y

Títulos Profes¡onales de la ofic¡na de secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académicos de Bachiller y fítulos Profes¡onales de la Universidad Nacional José Faustino

Sánchez Carr¡ón, al Señor Rector y d¡cho T¡tular, mediante Decreto N'0qnG202+R-UIUFSC,
de fecha 17 de iul¡o de 2024, dispone: ?am se¡ vilo en @nse¡o un¡vetsttotio".

Que, en Sesión Extraordinarla Presencial de fecña 17 de ¡ullo de 2024, el consejo

Un¡vers¡tar¡o, acordó entre otros acuerdos, el s¡Suiente: 'Conferir el Grudo Académico de
Eochillei Tltulo Profesionol , Grado Académla de Mrestra, Grado Acodémlco de Doc¡or y

Duplkodo de Diploma; según reloc¡ón preparuda pot ld Unidad de Reg¡stro de Grodos y
fñtlo6 y los rcspectirDs exrydientes, de ocuedo d lo sigulente: (...), Gtodo Acodémico de

2?, (.1; v ex?€túer tos dlplomas conespondientes o Nornb¡e dc la Núión';
constan en las respectivas Adas.
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ndo a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes, y

Huacho, 17 de julio de2O24

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N' 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de jun¡o de 2020, se

aprueba la D¡rediva N" 002-2020-UNJFSC "Direct¡va sobre Proced¡m¡entos Administrat¡vos

Mrtuales para la Gest¡ón de otorgam¡ento de Grados Académicos y Títulos Profes¡onales de

la UNJFSC"

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡t¡do la Resoluc¡ón de D¡redorio N" 0195-2024-
EPG-UNJFSc, de fecha 05 de julio de 2024, que aprueba el otorgamiento del Grado Académ¡co

de Maestro de conformidad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto vigente de la
Un¡versidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión.
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En uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley Universitar¡a N'30220, el Estatuto de

la Universidad, el Reglámento General para el Otorgam¡ento de Grados Académ¡cos y Títulos

Profesionales de la UNJFSC, y al Acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria preeencial de
fecha u de ¡ullo de 2024.

SE RESUEtVE:

Artíq¡lo 1". - CONFERIR EI GRADO ACADÉMICO DE MAESTRA EN CIENCIAS DE IA GEfióN
EDUCáTIVA con mención en ESÍIMUTAOóN TEMPRANA, a Doña AMPARO

JARA VAIVERDE.

Artículo 2'. - EXTENDER a nombre de la Nación el Diploma correspond¡ente.

Artículo 3". - DISPONER que la Of¡cina de Servicios lnformáticos efectÚe la publicación del
presente acto adm¡n¡strativo, en el Portal de la Pá8¡na Web Ofic¡al, de la
Universidad Nac¡onal José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.uniftc.edu.pe).

Artículo 4". - TRANSCR¡B|R la presente resoluc¡ón a la resada e ¡nstancias

correspondientes de la Un ra 5u miento, cump¡imiento y

fines pertinentes.

quese y Archíves€,

oo DíAz VALLADARES
R

Df. ViCTOR GABREIA

CADV/VJ tc/ofcv.-
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Un¡veÉidad Nac¡onal José Fausüno Sánchez Canión
Seño(a)(¡ta)

Cumplo con remilirle para su conocimiento y Í¡nes
consiguientes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSITARIO N" 847-20214U-UNJFSC que es ta
transcipc¡ón ofic¡al del oiginal de la Resoluc¡ón
respect¡va.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr. LTMRE§ CABRERA VTCTOR JOSEUTO
SECRETARIO GENERAL
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